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  Nota del Secretario General* 
 

 

 El Secretario General tiene el honor de transmitir a los miembros de la Asamblea 

General el 53er informe del Comité Especial encargado de Investigar las Prácticas 

Israelíes que Afecten a los Derechos Humanos del Pueblo Palestino y Otros 

Habitantes Árabes de los Territorios Ocupados, presentado de conformidad con la 

resolución 75/96. 

 

 

  

 * El presente informe se presentó fuera de plazo a fin de documentar las últimas novedades.  

https://undocs.org/es/A/RES/75/96
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  Informe del Comité Especial encargado de Investigar 
las Prácticas Israelíes que Afecten a los Derechos 
Humanos del Pueblo Palestino y Otros Habitantes 
Árabes de los Territorios Ocupados 
 

 

 Resumen 

 El presente informe contiene información sobre las actividades realizadas por el 

Comité Especial encargado de Investigar las Prácticas Israelíes que Afecten a los 

Derechos Humanos del Pueblo Palestino y otros Habitantes Árabes de los Territorios 

Ocupados en cumplimiento de su mandato y sobre la situación de los derechos 

humanos en los territorios árabes ocupados, desde el 1 de agosto de 2020 hasta el 31 

de agosto de 2021. Debido a la propagación de la pandemia de enfermedad por 

coronavirus (COVID-19), el Comité no pudo celebrar sus consultas anuales con los 

Estados Miembros en Ginebra ni llevar a cabo su misión anual en la región. En su 

lugar, el Comité organizó una serie de reuniones en línea con organismos de las 

Naciones Unidas, ministerios e instituciones palestinas y organizaciones de la sociedad 

civil en mayo y junio de 2021. El Comité envió asimismo solicitudes de 

comunicaciones por escrito, también a los Estados Miembros. En el presente informe 

se abordan varias preocupaciones relacionadas con la escalada de las hostilidades en 

Gaza en mayo de 2021, la situación humanitaria y el bloqueo en Gaza, la libertad de 

expresión en la Ribera Occidental ocupada, incluida Jerusalén Oriental, las 

demoliciones y desalojos forzosos, la expansión de los asentamientos y la violencia de 

los colonos, los efectos de la pandemia de COVID-19 en los derechos de los palestinos, 

la situación de los refugiados palestinos y la situación de los derechos humanos en el 

Golán sirio ocupado. 
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 I. Introducción 
 

 

1. El Comité Especial encargado de Investigar las Prácticas Israelíes que Afecten 

a los Derechos Humanos del Pueblo Palestino y Otros Habitantes Árabes de los 

Territorios Ocupados fue establecido en 1968 en virtud de la resolución 2443 (XXIII) 

de la Asamblea General. El Comité está compuesto actualmente por tres Estados 

Miembros: Malasia, el Senegal y Sri Lanka. En 2021, el Comité estuvo representado 

por tres miembros, a saber: el Representante Permanente de Sri Lanka ante las 

Naciones Unidas en Nueva York, Mohan Peiris (Presidente del Comité), el 

Representante Permanente de Malasia ante las Naciones Unidas en Nueva York, Syed 

Mohamad Hasrin Aidid, y el Representante Permanente del Senegal ante las Naciones 

Unidas en Nueva York, Cheikh Niang.  

 

 

 II. Mandato 
 

 

2. El mandato del Comité Especial, establecido en la resolución 2443 (XXIII) de 

la Asamblea General y resoluciones subsiguientes, consiste en investigar las prácticas 

israelíes que afecten a los derechos humanos del pueblo palestino y otros habitantes 

árabes de los territorios ocupados. Se considera que los territorios ocupados so n los 

que siguen bajo ocupación israelí desde 1967, es decir, el Territorio Palestino 

Ocupado, que comprende la Ribera Occidental, incluida Jerusalén Oriental, y Gaza, 

y el Golán sirio ocupado. 

3. Este informe se presenta de conformidad con lo dispuesto en la resolución 75/96 

de la Asamblea General, en que la Asamblea solicitó al Comité Especial que, hasta 

que se pusiera fin totalmente a la ocupación israelí, siguiera investigando las políticas 

y prácticas israelíes en el Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental, y 

en los demás territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, en particular las 

violaciones por Israel del Convenio de Ginebra relativo a la Protección debida a las 

Personas Civiles en Tiempo de Guerra, de 12 de agosto de 1949; que celebrara 

consultas, según procediera, con el Comité Internacional de la Cruz Roja, de 

conformidad con su Reglamento, para velar por que se salvaguarden el bienestar y los 

derechos humanos de los habitantes de los territorios ocupados, incluidos los presos 

y los detenidos; y que presentara regularmente informes periódicos al Secretario 

General sobre la situación imperante en el Territorio Palestino Ocupado, incluida 

Jerusalén Oriental. El presente informe abarca el período comprendido entre el 1 de 

agosto de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

 

 

 III. Actividades del Comité Especial 
 

 

 A. Consultas con los Estados Miembros en Ginebra 
 

 

4. El Comité Especial no pudo celebrar sus consultas anuales en Ginebra en 2020 

debido a la propagación de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19). 

Antes del 46o período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos, el Comité envió 

invitaciones para celebrar consultas en Ginebra a las Misiones Permanentes de 

Egipto, Jordania, el Líbano y la República Árabe Siria, a las Misiones Permanentes 

de Observación del Estado de Palestina, así como a la Organización de Cooperación 

Islámica. Del 15 al 18 de marzo de 2021, el Comité se reunió con los Representantes 

Especiales de Egipto, la República Árabe Siria, el Líbano, la Misión Permanente de 

Observación del Estado de Palestina y la Organización de Cooperación Islámica. Las 

reuniones se celebraron de forma virtual.  

 

 

https://undocs.org/es/A/RES/2443(XXIII)
https://undocs.org/es/A/RES/2443(XXIII)
https://undocs.org/es/A/RES/75/96
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 B. Reuniones en línea con los interlocutores 
 

 

5. El Comité Especial no pudo llevar a cabo su misión anual en la región en 2021 

debido a la pandemia de COVID-19. Como alternativa, el Comité organizó una serie 

de reuniones en línea 1  con organismos de las Naciones Unidas, ministerios e 

instituciones palestinas y organizaciones de la sociedad civil los días 1 a 3 y 8 y 9 de 

junio de 2021. Se informó al Comité acerca de la labor de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación 

de los derechos humanos en el Territorio Palestino Ocupado, así como sobre los 

informes presentados por la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos al Consejo de Derechos Humanos en su 46o período de sesiones. 

Debido a la dificultad de realizar un gran número de reuniones en línea, el Comité 

también envió nuevas invitaciones a los interlocutores para que presentaran 

comunicaciones por escrito. 

6. El Comité Especial expresa su sincero agradecimiento a todos aquellos que 

prestaron testimonio y facilitaron información sobre una amplia gama de temas 

relativos a los derechos humanos y las cuestiones humanitarias. El 14 de junio de 

2021, tras finalizar sus reuniones en línea con los interlocutores, el Comité emitió un 

comunicado de prensa2. 

7. Antes de preparar el presente informe, el Comité Especial examinó 

cuidadosamente la documentación y demás materiales presentados, que fueron 

archivados por la Secretaría. La información que figura en el informe se basa 

principalmente en los testimonios, sesiones informativas y comunicaciones recibidos 

por el Comité durante el período sobre el que se informa.  

 

 

 IV. Situación de los derechos humanos en el Territorio Palestino 
Ocupado 
 

 

8. Durante sus reuniones y mediante comunicaciones por escrito, el Comité 

Especial fue informado sobre una amplia gama de cuestiones de derechos humanos a 

raíz de la continua ocupación israelí, que ya dura 54 años. Entre los ámbitos concretos 

de preocupación que se destacaron figuran la escalada militar de mayo de 2021 en 

Gaza y su repercusión en Gaza y la Ribera Occidental, incluida Jerusalén Oriental, la 

limitación de la libertad de expresión y de asociación pacífica en la Ribera Occidental 

por parte de las fuerzas de seguridad israelíes, los desalojos en curso en Jerusalén 

Oriental y la amenaza de traslado forzoso de palestinos, las detenciones de periodistas 

y defensores de los derechos humanos que cubren o apoyan los derechos en relación 

con el desalojo forzoso en Jerusalén Oriental, la expansión de los asentamientos y la 

violencia de los colonos. El Comité también tomó nota de las preocupaciones 

expresadas por varios interlocutores con respecto al acceso a la atención de la salud 

del pueblo palestino, incluido el acceso a las vacunas contra la COVID-19, 

especialmente en el contexto de la pandemia.  

9. Dado el momento en que se celebraron las consultas del Comité Especial, que 

tuvieron lugar poco después del acuerdo de alto el fuego, muchos interlocutores se 

__________________ 

 1 El Representante Permanente de Sri Lanka ante las Naciones Unidas en Nueva York, Mohan 

Peiris, no pudo asistir a las sesiones informativas y estuvo representado por el Representante 

Permanente Adjunto, Satya Rodrigo. El Representante Permanente del Senegal ante las Naciones 

Unidas en Nueva York, Cheikh Niang, tampoco pudo asistir a las sesiones informativas y estuvo 

representado por la Oficial Encargada de Asuntos de Palestina, Fatima Faye.  

 2 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), 

“United Nations special committee to investigate Israeli practices denounces violence”, 14 de 

junio de 2021.  
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centraron en el impacto de la reciente escalada militar en los palestinos de Gaza. 

También se recibió información sobre el efecto combinado del bloqueo que Israel 

mantiene sobre Gaza, del que ya van 14 años, y de la pérdida de vidas, las lesiones y 

el daño causado a objetos civiles durante los 11 días que duró la escalada de las 

hostilidades en mayo de 2021. Los participantes también subrayaron el uso 

continuado de medidas coercitivas por parte de Israel contra el pueblo palestino, 

especialmente en Jerusalén Oriental y la zona C de la Ribera Occidental. También se 

informó al Comité acerca de la continuación de las actividades de asentamiento en el 

Golán sirio ocupado. 

 

 

 A. Escalada de las hostilidades en Gaza, mayo de 2021 
 

 

10. El Comité Especial vio consternado otra escalada mortal más de las hostilidades 

entre Israel, Hamás y grupos armados palestinos en mayo de 2021. Durante un período 

de 11 días en mayo de 2021 se produjo una escalada catastrófica de las hostilidades 

entre Israel y grupos armados palestinos que provocó la muerte y lesiones a civiles, 

así como un daño sustancial a la infraestructura civil en Gaza. Durante este período, 

Israel lanzó intensos ataques aéreos y bombardeos de artillería desde tierra y desde el 

mar. La escalada de las hostilidades se saldó con la muerte de 257 palestinos, 

incluidos 66 niños y 40 mujeres, y dejó a otros 2.000 heridos. Los interlocutores 

describieron el efecto devastador de esos ataques al Comité, y observaron que se había 

matado a familias enteras sin que hubiera un objetivo militar claro cerca, y que había 

miles de nuevos desplazados. Por ejemplo, un ataque con misiles lanzado por Israel 

el 10 de mayo cerca de Bayt Hanun mató a ocho civiles, incluidos seis niños 3. 

11. El Comité Especial estaba seriamente preocupado por la información que 

recibió acerca de ataques indiscriminados de las fuerzas israelíes contra bienes 

públicos y privados (incluidos negocios, entidades industriales y comerciales, 

escuelas, mezquitas, bancos, tierras agrícolas y medios de comunicación) y de daños 

a la infraestructura, incluida la red eléctrica y la infraestructura de 

telecomunicaciones, de salud e hídrica, que afectaron a 400.000 m2 de carreteras 

pavimentadas, 250.000 m de la red de agua, 10 bombas de agua y saneamiento, 

13 pozos, 4 líneas eléctricas4 y 23 instalaciones médicas5. En las comunicaciones al 

Comité se indicaba que las escasas explicaciones públicas del ejército israelí 

demostraban que este no había considerado debidamente los efectos en la crisis 

humanitaria ya existente para la población civil en Gaza ni la elevada densidad de 

población en las zonas en que llevó a cabo las hostilidades 6. 

12. Según fuentes palestinas, varios de los edificios atacados durante esta ronda de 

hostilidades ya habían sido destruidos en 2014 y habían sido reconstruidos 

recientemente. Además, Israel había bombardeado decenas de estructuras civiles, 

como apartamentos, oficinas, instalaciones gubernamentales, empresas e 

infraestructuras que albergaban oficinas, viviendas y organizaciones de medios de 

comunicación7. El Comité Especial observa que el derecho internacional humanitario 

impone restricciones a las partes que participan en hostilidades y limita los ataques 

__________________ 

 3  Human Rights Watch, “Gaza: apparent war crimes during May fighting”, 27 de julio de 2021.  

 4  En el momento de presentarse este informe, las cuatro líneas eléctricas principales dañadas 

durante la agresión israelí eran la línea de Bagdad (cortada desde el 11 de mayo de 2021), la 

línea de Al-Quba (cortada desde el 12 de mayo de 2021), la línea de Al-Shaaf (cortada desde el 

14 de mayo de 2021) y la línea de Jabaliya (cortada desde el 19 de mayo de 2021).  

 5  Al Mezan Centre for Human Rights, comunicación (“11-day military assault on Gaza within 

apartheid and persecution”, págs. 1 y 2).  

 6  Diakonia. 

 7  Betselem, “Bombing civilian objects is a war crime”, 20 de mayo de 2021.  
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estrictamente a los objetivos militares8. En general, Israel ha afirmado que sus ataques 

tenían como objetivo la infraestructura militar de Hamás y que avisó con antelación 

a la población civil para que evacuara la zona9.  

13. El Comité Especial está profundamente consternado por el efecto devastador 

que la escalada de las hostilidades ha tenido en los niños. El Comité observa que, 

como resultado de los ataques israelíes durante esta escalada, murieron 66 niños, se 

causaron daños a escuelas e instalaciones sanitarias, se arrasaron viviendas y oficina s 

y se desplazó a familias enteras10. El impacto psicológico acumulado en los niños es 

considerable11. Para los niños, la pérdida de su hogar, de sus objetos personales más 

preciados, de su seguridad o de la protección de sus padres puede ser profundamente  

traumática. Para las niñas, la pérdida de su intimidad personal debido a los daños o la 

destrucción del lugar donde viven puede ser una experiencia especialmente 

estresante12. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) ha calculado 

que 250.000 niños necesitaban servicios de salud mental y apoyo psicosocial en Gaza 

debido al trauma y al miedo provocados por las lesiones, la destrucción generalizada 

y la pérdida de vidas como consecuencia de la escalada de las hostilidades 13 . El 

Ministerio de Desarrollo Social palestino informó al Comité sobre los servicios 

psicosociales que prestaba a los niños de Gaza. El Ministerio informó al Comité de 

que las restricciones relacionadas con el bloqueo de Gaza y con la COVID-19 

limitaban su capacidad para prestar esos servicios. 

 

 

 B. Rendición de cuentas 
 

 

14. El Comité Especial recuerda la falta de una rendición de cuentas eficaz en 

relación con las operaciones militares anteriores de Israel, entre otros en el período 

comprendido entre 2008 y 2009, en 2012 y en 2014. Las organizaciones de derechos 

humanos han expresado su preocupación por el hecho de que Israel no realice 

investigaciones exhaustivas y transparentes de sus acciones durante la reciente 

escalada de las hostilidades 14 . El Comité exhorta a Israel a que investigue 

debidamente sus acciones y exija cuentas a los responsables de ellas. En este sentido, 

el Comité acoge con satisfacción el establecimiento de la actual comisión 

internacional independiente de investigación por parte del Consejo de Derechos 

Humanos en su 30ª período extraordinario de sesiones, celebrado el 27 de mayo de 

2021, y exhorta a Israel a que coopere con este mecanismo y con la investigación en 

curso de la Corte Penal Internacional.  

 

 

 C. Situación humanitaria y bloqueo en Gaza 
 

 

15. Durante sus consultas, se informó al Comité Especial de la crítica situación 

humanitaria en la Franja de Gaza, donde 2 millones de personas (entre ellas 

aproximadamente 1 millón de niños) soportan una grave y cada vez peor crisis 

humanitaria que afecta a todos los ámbitos de la vida. Los palestinos han visto 

__________________ 

 8  Ibid. El artículo 52 2) del Protocolo Adicional I a los Cuatro Convenios de Ginebra señala que 

los “objetivos militares” se definen mediante dos criterios acumulativos: 1) contribuyen 

eficazmente a la acción militar; y 2) atacarlos ofrece una ventaja militar definida.  

 9  Por ejemplo, véase Fares Akram y Lee Keath, “Israel strikes Gaza home of Hamas leader, 

destroys AP office”, Associate Press News, 15 de mayo de 2021.  

 10  UNICEF, “Los niños se llevan los golpes más duros de la violencia en Gaza”, 21 de mayo de 2021.  

 11  Save the Children, “Children in Gaza conflict will suffer for years to come”, 21 de mayo de 2021.  

 12  ONU-Mujeres, “Gender and wars in Gaza untangled: what past wars have taught us?”, junio de 

2021, pág. 8. 

 13  UNICEF, “Escalation in the Gaza strip, the West Bank and Israel”, 16 de mayo de 2021.  

 14  Betselem, “And now for the whitewashing”, 24 de mayo de 2021.  



 
A/76/360 

 

21-13788 7/23 

 

vulnerados y violados prácticamente todos sus derechos humanos bajo el peso del 

bloqueo israelí, pues continúan enfrentándose a la falta de acceso a una vivienda 

adecuada, la educación, el agua y el saneamiento15. 

16. Ahora que comienza el 15o año de bloqueo de Gaza, el Comité Especial sigue 

gravemente preocupado por el menoscabo constante y sistemático de los derechos 

humanos de los gazatíes, la grave situación humanitaria y el colapso de las 

infraestructuras. A principios de 2021, la inseguridad alimentaria afectaba al 72 % de 

la población (más de 1,4 millones de personas), un porcentaje que incluye a 300.000 

personas que viven ahora en situación de inseguridad alimentaria como consecuencia 

de la desaceleración económica provocada por la COVID-1916. Se informó al Comité 

de que la tasa de desempleo en Gaza era del 46,6 %, y de que el 95 % de la población 

no tenía acceso a agua limpia17. La reciente escalada de las hostilidades ha tenido 

efectos devastadores en la economía de Gaza, por ejemplo, la reducción de los 

ingresos de los hogares debido a que miembros de la familia han resultado muertos o 

lesionados, la pérdida temporal o permanente de empleo y la reducción de la actividad 

económica18. 

17. El Comité escuchó que, durante el período sobre el que se informa, las 

autoridades israelíes cerraron los dos únicos pasos fronterizos de Gaza que estaban 

en funcionamiento (Erez y Kerem Shalom) y prohibieron el acceso a las aguas 

palestinas para cualquier actividad, incluida la pesca, en mayo de 202119. Ello impidió 

la entrada de combustible, alimentos, medicamentos y otros suministros humanitarios 

en Gaza. El Comité observa que ello puede constituir una violación del derecho 

internacional humanitario consuetudinario, ya que todas las partes en el conflicto 

deben permitir y facilitar la circulación rápida y sin trabas del socorro humanitario 

destinado a los civiles necesitados20. 

18. Además, el Comité recibió información según la cual las autoridades y el 

ejército israelíes agravaron la crisis energética en Gaza al atacar sistemáticamente las 

líneas eléctricas, prohibir la entrada del combustible necesario para el funcionamiento 

de la única central eléctrica de Gaza y negarse a reparar cuatro de las principales 

líneas eléctricas. Al parecer, el déficit de energía resultante llevó a la Compañía de 

Distribución de Electricidad de Gaza (GEDCO) a suministrar energía eléctrica solo 

durante 4 horas por vez, seguidas de 16 horas de cortes de electricidad, lo que provocó 

la limitación de servicios esenciales como la atención de la salud 21 . El Comité 

Especial también tuvo conocimiento de que la diferencia entre la oferta y la demanda 

de electricidad seguía siendo muy grande22. El Comité observa con preocupación los 

efectos de la reciente escalada militar en la infraestructura sanitaria de Gaza, ya muy 

sobrecargada debido a la COVID-19. 

 

 

__________________ 

 15  Euro-Med Human Rights Monitor, Suffocation and Isolation: 15 Years of Israeli Blockade on 

Gaza (Ginebra, 2021).  

 16  Naciones Unidas, Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, Humanitarian Needs 

Overview OPT: Humanitarian Programme Cycle 2021 (2020).  

 17  Consultas del 1 de junio de 2021. 

 18  ONU-Mujeres, “Gender and wars in Gaza untangled”, págs.15 a 17. 

 19  Al Mezan Centre for Human Rights, “Under heavy attacks and tightened blockade, Gaza health 

services are at risk of collapse”, 19 de mayo de 2021.  

 20  Al Mezan Centre for Human Rights, comunicación (“11-day military assault on Gaza”, 

págs. 3 y 4); y Comité Internacional de la Cruz Roja, “Norma 55. Libre paso de la ayuda 

humanitaria destinada a las personas civiles necesitadas”, base de datos sobre el derecho 

internacional humanitario consuetudinario. Puede consultarse en https://ihl-

databases.icrc.org/customary-ihl/spa/docs/v1.  

 21  Al Mezan Centre for Human Rights, comunicación (“11-day military assault on Gaza”, pág. 4). 

 22  Consultas del 1 de junio de 2021. 

https://undocs.org/es/S/RES/2021(2020)
https://ihl-databases.icrc.org/customary-ihl/spa/docs/v1
https://ihl-databases.icrc.org/customary-ihl/spa/docs/v1
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 D. Libertad de expresión en la Ribera Occidental ocupada, incluida 

Jerusalén Oriental 
 

 

19. En la Ribera Occidental, incluida Jerusalén Oriental, las fuerzas de seguridad 

israelíes utilizaron munición activa para reprimir las manifestaciones que se 

produjeron en el contexto de la escalada de las hostilidades en Gaza23. Tras el inicio 

de la escalada en la Franja de Gaza (la operación israelí denominada “Guardián de 

los Muros”), los palestinos de toda la Ribera Occidental ocupada y Jerusalén Oriental, 

así como los que residen dentro de Israel, organizaron manifestaciones por toda la 

zona en solidaridad con la causa palestina y en protesta por los ataques de Israel en 

Gaza. Las manifestaciones también se centraron en la violencia policial israelí en el 

complejo de Al-Aqsa y en el desalojo previsto de los residentes palestinos del barrio 

de Shayj Yarrah, en Jerusalén Oriental. Según algunas informaciones, durante este 

período las fuerzas de seguridad israelíes mataron a 13 manifestantes, entre ellos 

2 niños24. Las informaciones indican que, solo el 14 de mayo, las fuerzas de seguridad 

israelíes mataron a nueve palestinos durante violentos enfrentamientos en la Ribera 

Occidental25. 

20. El Comité conoció ejemplos concretos de uso excesivo de la fuerza contra 

manifestantes palestinos en Jerusalén Oriental desde el primer día del mes de 

Ramadán, el 13 de abril, dentro del contexto de los inminentes desalojos de palestinos 

en Shayj Yarrah. Las tensiones se intensificaron hasta llegar a enfrentamientos entre 

manifestantes palestinos y las fuerzas de seguridad y colonos israelíes en los 

alrededores de la Ciudad Vieja, en torno a la mezquita Al-Aqsa y en Shayj Yarrah. 

Por ejemplo, el 18 de mayo, una joven de 16 años recibió un disparo en la espalda 

con una bala con punta de esponja en su casa de Shayj Yarrah. Otra bala alcanzó a su 

padre en la pierna26. En otros incidentes, la policía israelí atacó a periodistas mientras 

estos cubrían los acontecimientos en el complejo de Al-Aqsa27. 

21. El Comité Especial expresa su grave preocupación por los continuos incidentes 

de uso excesivo de la fuerza contra manifestantes pacíficos.  

 

 

 E. Demoliciones y desalojos forzosos 
 

 

22. Durante 2021, Israel continuó con sus prácticas de desalojos y demoliciones de 

viviendas, provocando el traslado forzoso de palestinos, en violación de las 

obligaciones legales internacionales que le incumben 28 . Según la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios, en 2020 se demolieron 854 estructuras, lo 

cual desplazó a 1.001 personas, y en lo que va de 2021 se han demolido 548 

estructuras, con lo que se ha desplazado a 766 personas29 . Las demoliciones han 

aumentado durante estos períodos en comparación con 2019, con la demolición de 

__________________ 

 23  Véase www.facebook.com/UNHumanRightsOPT/posts/1722947234560261.  

 24  Betselem, “Lethal suppression: soldiers kill three protesters in three demonstrations across West 

Bank”, 26 de julio de 2021.  

 25  Aaron Boxerman, “At least nine Palestinians reported killed as violence spreads to West Bank”, 

14 de mayo de 2021.  

 26  Nir Hasson, “Jerusalem police officer who shot 16-year-old Palestinian suspended after footage 

emerges”, Haaretz, 26 de mayo de 2021.  

 27  Deiaa Haj Yahia y Yanal Jbareen, “Arab journalist group protests Israeli police violence after 

attack on photographer”, Haaretz, 25 de mayo de 2021.  

 28  Comunicación de Diakonia al Comité Especial. 

 29  En comparación con 2019, en que se derribaron 628 estructuras, dejando a 907 personas 

desplazadas. Naciones Unidas, Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, base de datos 

sobre demoliciones y desplazamientos en la Ribera Occidental, disponible en 

www.ochaopt.org/data/demolition.  

http://www.facebook.com/UNHumanRightsOPT/posts/1722947234560261
http://www.ochaopt.org/data/demolition
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casas residenciales, instalaciones de agua, saneamiento e higiene, y establecimientos 

de salud, durante una crisis de salud pública, exponiendo aún más a muchos palestinos 

a los riesgos asociados con la pandemia de COVID-19 (véase A/HRC/46/65, párr. 30). 

23. Comunidades palestinas enteras se enfrentan al riesgo de ser trasladadas por la 

fuerza. Corren especial riesgo las comunidades de beduinos y pastores del valle del 

Jordán y las situadas en las zonas designadas por Israel como zonas militares de 

acceso restringido. El Comité Especial observó con preocupación la información 

recibida sobre la demolición de estructuras en la comunidad beduina de Humsa 

al-Baqaia, en el norte del valle del Jordán. Según las informaciones recibidas, el 7 de 

julio, la administración civil israelí, acompañada de fuerzas militare s israelíes, 

demolió 28 estructuras, entre ellas viviendas, refugios para animales y depósitos de 

agua, y confiscó pertenencias. Esta fue la quinta demolición a gran escala llevada a 

cabo en Humsa al-Baqaia durante el período sobre el que se informa 30. 

24. Varios interlocutores destacaron al Comité Especial la preocupante situación de 

los palestinos que se enfrentaban a un desalojo forzoso en Jerusalén Oriental. En 

2020, el tribunal de primera instancia de Jerusalén emitió órdenes de desalojo a siete 

familias palestinas en la zona de Batn al-Hawa de Silwan, en Jerusalén Oriental. Estas 

serían sustituidas por colonos. Silwan, donde viven unos 33.000 palestinos, está 

situado en las afueras de la Ciudad Vieja de Jerusalén y ya alberga a varios cientos de 

colonos 31 . En el barrio de Shayj Yarrah, en Jerusalén Oriental, ocho familias de 

refugiados palestinos se enfrentan a un desalojo forzoso debido a un recurso legal de 

la organización de colonos Nahalat Shimon. Si estos desalojos se llevan a cabo, 

violarían las obligaciones que incumben a Israel en virtud del derecho internacional 32. 

La mayoría de los desalojos en Jerusalén Oriental han sido iniciados por 

“organizaciones de colonos” y las reclamaciones se basan en la Ley de Propiedades 

de Personas Ausentes de Israel y la Ley de Asuntos Jurídicos y Administrativos de 

1970. La aplicación de estas leyes en Jerusalén Oriental facilitaría el traslado, por 

parte de Israel, de su población a una zona ocupada 33. La situación de estas familias 

y la ejecución prevista de las órdenes de desalojo ponen de manifiesto los objetivos 

israelíes de cambiar de forma permanente el carácter palestino de Jerusalén Oriental 

y de allanar el camino para la instalación de más colonos y el desplazamiento de más 

palestinos. 

 

 

 F. Expansión de los asentamientos y violencia de los colonos  
 

 

25. Durante el período sobre el que se informa, se siguió denunciando al Comité la 

expansión de los asentamientos ilegales en la Ribera Occidental, incluida Jerusalén 

Oriental. El 24 de junio, el Consejo de Seguridad volvió a exigir a Israel que pusiera 

“fin de inmediato y por completo a todas las actividades de asentamiento”, como 

había hecho en su resolución 2334 (2016). El Coordinador Especial de las Naciones 

Unidas para el Proceso de Paz de Oriente Medio, Tor Wennesland, señaló su especial 

preocupación por el plan de ampliación del asentamiento de Har Jomáh en Jerusalén 

Oriental y por los nuevos puestos de avanzada34. Los interlocutores expresaron al 

Comité su especial preocupación por los acontecimientos relacionados con el puesto 

__________________ 

 30  Betselem, “Court sanctioned war crime committed in broad daylight”, 9 de julio de 2021.  

 31  Amnistía Internacional, “Israel/OPT: scrap plans to forcibly evict families in Silwan”, 25 de 

mayo de 2021.  

 32  Comunicación de la Asociación de Instituciones de Derechos Humanos, 13 de junio de 2021. 

 33  Rupert Colville, Portavoz de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, notas informativas para la prensa sobre el Territorio Palestino Ocupado, Ginebra, 7 

de mayo de 2021.  

 34  Noticias ONU, “United Nations pushes for lasting ceasefire, more humanitarian deliveries in 

Gaza”, 24 de junio de 2021.  

https://undocs.org/es/A/HRC/46/65
https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
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de avanzada ilegal de Eviatar, cerca de la ciudad de Nablus, en la Ribera Occidental. 

Eviatar, construido sin permiso del Estado israelí y en terreno privado palestino , es 

ilegal según el derecho israelí y el derecho internacional, y la Administración Civil 

ordenó su demolición 35 . El puesto de avanzada ha sido un punto de tensiones 

crecientes, y ha dado lugar a manifestaciones semanales de palestinos que protestan 

por el robo de sus tierras, a las que las fuerzas de seguridad israelíes respondieron 

con fuerza bruta. Las fuerzas israelíes han matado a al menos siete palestinos en esas 

manifestaciones, y decenas de palestinos han resultado heridos 36 . En junio, los 

colonos israelíes aceptaron retirarse del puesto de avanzada tras llegar a una solución 

de avenencia con el Gobierno israelí que implicaba el traslado de las estructuras del 

puesto a una base militar para destinarlas al uso del ejército israelí. Sin embargo, 

desde agosto de 2021, las tensiones y las manifestaciones semanales han continuado 37. 

26. Los interlocutores expresaron al Comité Especial su grave preocupación por el 

aumento de los ataques violentos de los colonos contra los palestinos y sus bienes 

desde enero de 2021, y por la información reciente que indica que los colonos utilizan, 

junto con las fuerzas de seguridad israelíes38, cada vez más armas de fuego contra los 

palestinos. Durante el período sobre el que se informa, los palestinos siguieron 

sufriendo ataques y hostigamiento por parte de los colonos, como cortes de carretera, 

el lanzamiento de piedras contra vehículos y casas, agresiones y daños a la propiedad. 

También se ha recibido información de varios incidentes en que los colonos 

dispararon contra palestinos en la Ribera Occidental, con pleno conocimiento de las 

fuerzas de seguridad israelíes o con apoyo suyo. Uno de los incidentes tuvo lugar, al 

parecer, el 26 de junio en la localidad de Al-Tuwani, tras una serie de incidentes 

violentos protagonizados por los colonos ese mismo día, como el lanzamiento de 

piedras, el destrozo de árboles y el incendio de un edificio palestino. Las imágenes 

de vídeo de Betselem muestran a un colono disparando hacia un grupo de palestinos 

con un fusil militar, en presencia de soldados israelíes, mientras los colonos destrozan 

los árboles39. 

27. El Comité Especial destaca que, en tanto que potencia ocupante, en virtud del 

derecho internacional, Israel tiene la obligación de proteger a los palestinos y sus 

bienes de ataques violentos 40 . Sin embargo, las autoridades israelíes eluden 

sistemáticamente esta responsabilidad, se abstienen de intervenir en los incidentes de 

violencia, o incluso participan en ellos junto con los colonos.  

 

 

 V. Repercusiones de la pandemia de COVID-19 en los derechos 
de los palestinos 
 

 

28. El Comité Especial recibió varias denuncias sobre la violación de los derechos 

de los palestinos en relación con la pandemia de COVID-19. Por ello, el Comité 

decidió dedicar una parte importante de su informe a los derechos humanos de los 

palestinos relacionados con el derecho a la salud y la COVID-19, así como a las 

__________________ 

 35  Peace Now, “The new outpost of Evyatar: status and implications”, 22 de junio de 2021.  

 36  Al Jazeera, “Palestinian village pays high price in defence of its land”, 7 de junio de 2021; y 

Aaron Boxerman, “Palestinian said killed by IDF live fire during clashes near illegal outpost”,  

The Times of Israel, 6 de agosto de 2021.  

 37  Ibid.  

 38  Hagar Shezaf, “Settler shoots at Palestinians  with Israeli soldier's weapon, footage shows”, 

Haaretz, 1 de agosto de 2021.  

 39  Betselem, “Israeli settler fires in the air in presence of soldiers; settlers escorted by soldiers 

throw stones, break branches in olive grove and torch agricultural structure, a-Tuwani, South 

Hebron Hills, 26 June 2021”, 1 de agosto de 2021.   

 40  Yesh Din, “Settler crime and violence inside Palestinian communities, 2017-2020”, mayo de 

2021, pág. 6.  
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repercusiones de las prácticas y las políticas israelíes en el disfrute de los derechos 

de los palestinos. La siguiente sección del informe se centrará en las repercusiones de 

la COVID-19 en los derechos de los palestinos en relación con el acceso a la atención 

de la salud, las restricciones a la libertad de circulación, las mujeres y las niñas, el 

acceso a la educación, el acceso al agua y al saneamiento, el  acceso al trabajo, y los 

presos y detenidos. 

29. El Comité Especial destaca que la ocupación misma, que ya dura 54 años, ha 

tenido un efecto destructivo en los derechos de los palestinos, en particular en lo que 

se refiere al derecho a una salud adecuada, una situación que se ha visto agravada por 

la pandemia (véase A/HRC/35/30/Add.2, párr. 9). 

 

 

 A. Acceso a la atención de la salud 
 

 

30. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), al 27 de julio de 

2021 se habían registrado un total de 345.030 casos confirmados de COVID-19 en la 

Ribera Occidental, incluida Jerusalén Oriental, y la Franja de Gaza, así como 3.877 

muertes desde el inicio de la pandemia. 

31. Los interlocutores subrayaron al Comité Especial que las violaciones de los 

derechos relacionados con la ocupación habían debilitado los establecimientos de 

salud y habían hecho del Territorio Palestino Ocupado un “lugar vulnerable” en el 

que la pandemia podía campar a sus anchas. Por ejemplo, se informó al Comité de 

que en 2020 continuaron, e incluso se incrementaron, los desalojos de palestinos y las 

demoliciones de sus viviendas y establecimientos de salud 41 . Esas prácticas, 

contrarias al derecho internacional42, han privado a los palestinos de una vivienda 

adecuada43 y han dificultado aún más su acceso al agua, el saneamiento y la higiene 

durante la pandemia44. 

32. Las informaciones indican que, durante el período sobre el que se informa, no 

había pruebas para detectar casos de COVID-19 suficientes disponibles para la 

población palestina, específicamente en Gaza y en Jerusalén Oriental 45. La ausencia 

de centros de pruebas de detección de la COVID-19 en Jerusalén Oriental, más allá 

del muro de separación, se señaló como una preocupación particular, dadas las 

restricciones a la circulación a las que se enfrentaban los palestinos en estas zonas 

para trasladarse a los centros de pruebas de detección en Jerusalén Oriental. Según 

las informaciones, en estos barrios de Jerusalén Oriental más allá del muro viven 

aproximadamente 120.000 palestinos, que deben atravesar varios puestos de control 

y obstáculos si desean trasladarse a los centros de pruebas de detección que se 

encuentran en Jerusalén Oriental. Reconociendo esta preocupación, una organización 

de defensa de los derechos israelí presentó una petición al Tribunal Supremo de Israel 

en la que pedía la apertura de centros de pruebas de detección de la COVID-19 en las 

comunidades de Jerusalén Oriental situadas del otro lado del muro de separación.  

33. El Comité Especial se sintió alarmado al conocer en sus consultas que los 

servicios de salud esenciales que se prestaban a los palestinos se habían visto 

afectados por la necesidad de reasignar los limitados recursos, incluidos los recursos 

__________________ 

 41  Naciones Unidas, Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, base de datos sobre 

demoliciones y desplazamientos en la Ribera Occidental; y comunicación de Diakonia. 

 42  Convenio de Ginebra relativo a la Protección debida a las Personas Civiles en Tiempo de 

Guerra, de 12 de agosto de 1949 (Cuarto Convenio de Ginebra), arts. 49 y 53; y comunicación 

de Diakonia.  

 43  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, art. 11; y comunicación de 

Diakonia.  

 44  Ibid. 

 45  Consultas del 1 de junio de 2021. 

https://undocs.org/es/A/HRC/35/30/Add.2
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humanos, a la preparación y la respuesta ante la COVID-1946. Los datos recibidos del 

Ministerio de Salud palestino indicaban que, en la Franja de Gaza, solo 12 de los 54 

centros de atención primaria (el 22 %) permanecieron abiertos cuando comenzó la 

pandemia de COVID-19 47 . El Comité recibió otras informaciones de los 

interlocutores en que se afirmaba que las consultas de atención primaria en la Franja 

de Gaza se habían reducido en un 37 % entre 2019 y 2020 48. 

34. El Comité Especial recibió información que indicaba que, al 1 de junio de 2021, 

se habían distribuido 332.500 vacunas en la Ribera Occidental y 168.900 en la Franja 

de Gaza. En marzo de 2021, grupos de derechos humanos de Israel y Palestina 

presentaron una petición al Tribunal Supremo de Israel en la que exigían que Israel 

proporcionara vacunas a los palestinos de la Ribera Occidental y Gaza 49. Al 31 de 

agosto de 2021, solo el 16 % de los palestinos que cumplían los requisitos para 

vacunarse habían recibido dos dosis de la vacuna50. El 25 de marzo de 2021, el Comité 

emitió un comunicado de prensa en el que señalaba su preocupación por las 

informaciones que indicaban que Israel no había cumplido su responsabilidad y su 

obligación jurídica internacional de garantizar la vacunación de la población palestina 

en el Territorio Palestino Ocupado. Esas preocupaciones surgieron a raíz de las 

informaciones recibidas que indicaban que Israel había estado donando un excedente 

de vacunas contra la COVID-19 al extranjero mientras los palestinos seguían en su 

mayor parte sin vacunar51. 

35. Las organizaciones de la sociedad civil siguieron expresando al Comité Especial 

su preocupación por la vulnerabilidad de los palestinos ante la COVID-19, destacando 

que las rigurosas restricciones impuestas por Israel seguían socavando la capacidad 

de las autoridades locales para responder eficazmente al virus y dificultaban el acceso 

de los pacientes a una atención adecuada de la salud, incluidas las vacunas. En las 

comunicaciones al Comité se hacía hincapié en las obligaciones que incumbían a 

Israel en virtud del derecho internacional humanitario relacionadas con la vacunación 

de los palestinos en el Territorio Palestino Ocupado, incluido el deber de adoptar y 

aplicar las medidas profilácticas y preventivas necesarias para combatir la 

propagación de enfermedades contagiosas y de epidemias 52 , la responsabilidad de 

proporcionar suministros médicos (incluidas vacunas) a la población ocupada 53 y el 

deber de permitir y facilitar el paso rápido y sin trabas de todos los artículos 

necesarios para luchar contra la pandemia de COVID-19, incluidos los suministros 

enviados por otros Estados u organizaciones humanitarias y las vacunas adquiridas 

por las autoridades locales54. Las organizaciones de la sociedad civil subrayaron que 

Israel también debía cumplir sus obligaciones en materia de derechos humanos, como 

el derecho de los palestinos al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 

mental55, y que el derecho a la salud era extensivo a los factores determinantes básicos 

__________________ 

 46  OMS, en archivo; datos facilitados por el Ministerio de Salud palestino, 2021. 

 47  Ibid. 

 48  OMS, en archivo. 

 49  Adalah, “Human rights groups petition Israeli Supreme Court, demand Israel provide vaccines 

to Palestinians in West Bank and Gaza”, 25 de marzo de 2021.  

 50  Hagar Shezaf y Sheren Falah Saab, “Only 16 per cent of West Bank, Gaza adults got two shots 

of COVID vaccine”, Haaretz, 31 de agosto de 2021.   

 51  Naciones Unidas, “Special Committee to investigate Israeli practices urges Israel to facilitate 

COVID-19 vaccines in Occupied Palestinian Territory”, 25 de marzo de 2021.  

 52  Cuarto Convenio de Ginebra, art. 56. 

 53  Ibid., art. 55. Véase también Diakonia, “COVID-19 vaccines for the Palestinian population: who 

is responsible under international law?”, febrero de 2021. 

 54  Cuarto Convenio de Ginebra, art. 59; y Diakonia, “Health-related duties and obligations of an 

occupying power during a pandemic: the Occupied Palestinian Territory and the COVID-19 

outbreak”, abril de 2020.  

 55  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, art. 12; 
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de la salud, como la vivienda56, el acceso a agua potable y apta para el consumo y a 

un saneamiento adecuado57, y a un medio ambiente sano58. 

36. Para agravar la situación, la escasez crónica de medicamentos y suministros, 

incluidos los medicamentos esenciales, sigue siendo una preocupación a largo plazo. 

El Comité Especial recibió información que indicaba que los medicamentos 

esenciales eran más fáciles de conseguir en la Ribera Occidental que en Gaza 59 . 

Además, el Comité tuvo conocimiento de que la escalada de las hostilidades de mayo 

de 2021 había retrasado la distribución de las vacunas en Gaza, lo que llevó a que 

algunas de ellas caducaran60. Las organizaciones de derechos humanos señalaron que, 

a pesar de sus claras obligaciones legales, las autoridades israelíes no parecían 

considerar que fuera su responsabilidad vacunar a los palestinos de la Ribera 

Occidental ni, en particular, a los que residen en Gaza.  

37. El Comité Especial está especialmente preocupado por la información recibida 

sobre los daños sufridos por los establecimientos de salud de Gaza tras la escalada de 

las hostilidades de mayo de 2021, y señala que 38 establecimientos de salud se vieron 

afectados en 40 incidentes diferentes. El Comité recibió información sobre los daños 

y la destrucción de instalaciones médicas y sobre las lesiones o la muerte causadas a 

trabajadores de la salud, lo que había dificultado aún más la respuesta de salud pública 

a la COVID-19, en particular en Gaza61. El Comité escuchó con preocupación que los 

ataques aéreos israelíes habían destruido carreteras vitales que conducían a los 

hospitales (lo que obstaculizó gravemente el trabajo de los paramédicos y los equipos 

de rescate)62 , que un dispensario que albergaba el principal centro de pruebas de 

detección de la COVID-19 en Gaza había resultado dañado y que el médico que 

dirigía la respuesta a la COVID-19 en Gaza había muerto en un ataque aéreo israelí 

en Gaza 63 . El Comité reitera que, de conformidad con el derecho internacional 

humanitario, las instalaciones y el personal médico deben ser respetados y protegidos 

en todas las circunstancias. 

 

 

 B. Restricciones a la libertad de circulación debidas a las políticas 

relativas a la COVID-19 
 

 

38. El Comité Especial siguió recibiendo información preocupante sobre los efectos 

que la política de permisos de Israel ha tenido en el derecho de los palestinos a la 

salud. Durante el período sobre el que se informa, las barreras de acceso a largo  plazo 

para los pacientes palestinos, sus acompañantes, los trabajadores sanitarios y las 

ambulancias palestinos se agravaron debido a las restricciones relacionadas con la 

COVID-19 y al fin de la coordinación entre la Autoridad Palestina e Israel (en el 

contexto del anuncio de una nueva anexión de grandes partes de la Ribera Occidental 

por parte de Israel)64. 

__________________ 

 56  Ibid., art. 11. 

 57  Resolución 70/169. Véase también la resolución 18/1 del Consejo de Derechos Humanos. 

 58  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 14 (2000), 

relativa al derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, art. 12.  

 59  OMS, en archivo. 

 60  UNRWA, en archivo. 

 61  Grupo de Acción Sanitaria, Territorio Palestino Ocupado, “Health impacts of current escalation 

in the Occupied Palestinian Territory”; y OMS, Oficina  Regional para el Mediterráneo Oriental, 

“Staggering health needs emerge in the Occupied Palestinian Territory in the wake of recent 

escalations”, 1 de junio de 2021. 

 62  Al Mezan Centre for Human Rights, comunicación (“11-day military assault on Gaza”, págs. 1 y 2). 

 63  Consultas del 1 de junio de 2021; OMS, en archivo.  

 64  OMS, documento A74/22, párr. 29.  

https://undocs.org/es/A/RES/70/169
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/18/1
https://undocs.org/es/S/RES/14(2000)
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39. En 2020, las limitaciones a la libertad de circulación afectaron al acceso de los 

trabajadores de la salud, los equipos médicos y las ambulancias. De acuerdo con la 

información recibida, el 97 % de las ambulancias que debían entrar en Jerusalén 

Oriental desde el resto de la Ribera Occidental debían someterse a un procedimiento 

por el cual se debía trasladar a los pacientes de las ambulancias con licenc ia palestina 

a ambulancias con licencia israelí, lo cual retrasaba los desplazamientos y la atención 

médica de los pacientes65. En la Ribera Occidental, se observó un descenso del 31 % 

en las solicitudes de permisos para pacientes durante todo 2020 en comparación con 

201966 , aunque la información indica que el número mensual de derivaciones de 

pacientes volvió a los niveles anteriores a la pandemia en junio de 2020 67 . En 

diciembre de 2020, se presentó ante el Tribunal Superior de Justicia una petición en 

relación con las aglomeraciones en el puesto de control 300 entre Belén y Jerusalén; 

en ella se pedía que la policía y la Administración Civil velaran por el funcionamiento 

eficaz del puesto de control y por que las autoridades permitieran el paso de mujeres , 

ancianos y personas con problemas de salud preexistentes por la vía humanitaria 68. 

40. El Comité Especial recibió información sobre las políticas israelíes que en la 

práctica seguían prohibiendo a la inmensa mayoría de los 2 millones de residentes de 

Gaza recibir un permiso de salida para derivación médica. El número de estas se 

redujo aún más debido a las restricciones y a las políticas impuestas como 

consecuencia de la COVID-19. En la Franja de Gaza, el número de derivaciones de 

pacientes de Gaza siguió siendo bajo, con una media de 1.122 derivaciones al mes 

entre abril y diciembre de 2020 (una reducción del 56 %)69. 

41. Durante las hostilidades de mayo de 2021, los puntos de entrada y salida 

estuvieron cerrados por completo durante un tiempo, lo que retrasó aún más el acceso 

a la atención de la salud70. Los cruces críticos de Bayt Hanun/Erez estuvieron cerrados 

desde el 11 de mayo hasta el 3 de junio, lo que afectó a aproximadamente 100 

pacientes derivados al día, mucho después de la fecha del acuerdo de alto el fuego 71. 

42. El Comité Especial expresa su gran preocupación por el hecho de que Israel 

haya impuesto restricciones a la circulación, que tienen un efecto considerable en el 

derecho de los palestinos a la salud. Se informó al Comité de que, a pesar de que el 

Ministerio se enfrentaba a una grave escasez, las autoridades israelíes dificultaban el 

acceso de la Autoridad Palestina a las donaciones enviadas por otros Estados al 

Territorio Palestino Ocupado 72 . Además, se informó al Comité de que, desde el 

comienzo de la pandemia, se había reducido el personal de las organizaciones 

internacionales y no gubernamentales en el Territorio Palestino Ocupado y de que la 

pandemia se estaba utilizando como excusa para impedir que la comunidad 

internacional vigilara la situación y prestara ayuda. El Comité expresa su 

preocupación por el hecho de que la ausencia de actores humanitarios ha creado un 

entorno en el que las violaciones van en aumento. 

 

__________________ 

 65  Documento de la Sociedad de la Media Luna Roja de Palestina, 2021, en archivo. 

 66  Datos sobre los permisos facilitados por el Coordinador de Israel de las Actividades 

Gubernamentales en los Territorios, 2021. 

 67  Datos facilitados por la Dependencia de Compra de Servicios del Ministerio de Salud palestino, 

2021; para 2019 se comunican los datos sobre el destino de las derivaciones de pacientes entre 

abril a diciembre debido a problemas con el desglose de los datos entre enero y marzo.  

 68  Asociación de Derechos Civiles de Israel, “ACRI files urgent HCJ petition regarding 

overcrowding at checkpoint 300”, 15 de diciembre de 2020.  

 69  OMS, documento A74/22, párr. 29.  

 70  Diakonia, en archivo. 

 71  OMS, “Escalation in Occupied Palestinian Territory”, 17 de mayo de 2021, y Gisha, “Israel continues  

to ban exit of goods from Gaza. Cancer patients exit in first since May 11”, 8 de junio de 2021.  

 72  Reuniones informativas con el Comité Especial sobre las Prácticas Israelíes junto con el 

Ministerio de Salud (Palestina), 8 de junio de 2021.  
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 C. Impacto de género de la pandemia de COVID-19 
 

 

43. Durante el período sobre el que se informa, la pandemia de COVID-19 siguió 

teniendo un impacto considerable en las mujeres y las niñas; las líneas de ayuda para 

supervivientes de la violencia de género comunicaron un aumento del 70 % en el 

número de llamadas recibidas. Los expertos han atribuido este aumento en parte a las 

presiones financieras y a las restricciones a la circulación derivadas de la 

COVID-19 73 . Las restricciones relacionadas con la pandemia en el Territorio 

Palestino Ocupado exacerbaron la violencia doméstica, el abuso sexual, los 

matrimonios forzados y la carga doméstica para las mujeres, entre otros, con el apoyo 

que prestan a los niños durante la educación en línea 74 . En la Franja de Gaza, la 

Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de 

las Mujeres (ONU-Mujeres) comunicó que los incidentes de violencia de género, en 

particular contra las mujeres y las niñas, habían ido en aumento, a l igual que el 

abandono escolar y el matrimonio forzado75. 

44. El Comité Especial recibió información sobre el importante impacto de la 

pandemia de COVID-19 en la protección de la infancia. La pandemia ha afectado al 

bienestar de los niños, limitando su acceso a servicios esenciales como la educación, 

la salud, la nutrición, el agua y el saneamiento y los servicios de protección 76. En un 

informe reciente encargado por la oficina del UNICEF en Palestina se documenta el 

efecto de las medidas de confinamiento (incluido el aislamiento con los 

maltratadores), las restricciones a la circulación, las implicaciones socioeconómicas, 

el cierre de escuelas o la escolarización a distancia, la falta de espacios recreativos, 

la violencia relacionada con el conflicto y el conf inamiento de familias con un alto 

nivel de estrés en lugares relativamente pequeños, que han contribuido a aumentar la 

prevalencia de la violencia en los hogares. En el informe se señala un aumento de los 

servicios de salud mental y apoyo psicosocial a distancia prestados a los niños que 

sufren violencia en el hogar, del 40 % en Gaza y del 26 % en la Ribera Occidental. 

Entre las niñas se observó una demanda significativamente mayor de esos servicios y 

una tasa más elevada de intentos de suicidio. La pandemia de COVID-19 también ha 

provocado un aumento de la demanda y la prestación de servicios de apoyo a la mano 

de obra infantil, que ha aumentado un 52 % en Gaza y un 9 % en la Ribera 

Occidental77. La escalada de las hostilidades de mayo de 2021 aumentó aún más las 

amenazas a la infancia, incluida la violencia verbal, física, sexual y psicológic a78.  

 

 

 D. Acceso a la educación 
 

 

45. El Ministerio de Educación palestino informó de que, a mayo de 2021, había 

registrado 25.000 casos de COVID-19 que afectaban a estudiantes en todo el 

Territorio Palestino Ocupado79. Además de infectar a los estudiantes y de sacarlos de 

las aulas hasta que se recuperen, la pandemia ha tenido un efecto más amplio en el 

acceso a la educación, debido al cierre de escuelas, colegios y universidades. Las 

escuelas han puesto en marcha programas y plataformas de aprendizaje a dis tancia 
__________________ 

 73  OMS, en archivo, citando datos de 2021 del subgrupo de violencia de género en el Territorio 

Palestino Ocupado.  

 74  Naciones Unidas, Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, Humanitarian Needs 

Overview OPT, pág. 27.  

 75  ONU-Mujeres. The Imperative of Mainstreaming Gender in Humanitarian Action in Palestine: 

Six Case Studies from Gaza (2020).  

 76  UNICEF, “State of Palestine: humanitarian situation report – end of year 2020”, 2020.  

 77 Zeudi Liew, COVID-19 Protection Needs Identification and Analysis in the State of Palestine 

(UNICEF, 2020), págs. 8 y 9.  

 78  ONU-Mujeres, “Gender and wars in Gaza untangled”, pág. 13.  

 79  Ministerio de Educación. 
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para limitar la interrupción de la educación y la propagación del virus. El Comité 

Especial recibió información que indicaba que en la Ribera Occidental, donde los 

hogares tienen un acceso más fiable a la electricidad (pese a las zonas remotas de la  

zona C y las comunidades beduinas), los niños pudieron acceder al aprendizaje a 

distancia durante la pandemia. El aprendizaje a distancia en las comunidades de la 

Ribera Occidental ha eliminado la necesidad de desplazarse a la escuela y de vuelta 

a casa. En consecuencia, las investigaciones preliminares indican cierta mejora en el 

bienestar de los estudiantes de la Ribera Occidental entre 2019 y 202080. Ello se debe 

probablemente a que la eliminación de la necesidad de desplazarse a la escuela ha 

mejorado la seguridad de los niños, que estaban más expuestos a la violencia de las 

fuerzas israelíes y de los colonos al cruzar los puestos de control o en los alrededores 

de las escuelas 81 . En efecto, los ataques relacionados con la educación también 

disminuyeron al principio de la pandemia82. 

46. El Comité Especial examinó información en la que se destacaban las 

dificultades de los alumnos de Jerusalén Oriental para acceder a la educación 

impartida por Israel, pues allí la mayoría de los niños no disponían de medios para 

facilitar el aprendizaje a distancia83. Los datos de septiembre de 2020 indican que, en 

Jerusalén Oriental, el 77,5 % de las familias vivían por debajo del umbral de la 

pobreza, y la mayoría de las familias no disponían de los medios digitales necesarios 

para permitir la educación a distancia de todos los niños de la familia. En septiembre, 

la organización no gubernamental Ir Amin publicó un informe en que se indicaba que 

durante la primera oleada de la pandemia (desde marzo de 2020), entre el 40 % y el 

60 % de los niños no asistieron a la enseñanza a distancia en Jerusalén Oriental. En 

el informe se señalaba además que, por un lado, en Jerusalén Oriental había un déficit 

de 3.000 aulas, y las aulas existentes estaban abarrotadas y tenían un bajo nivel de 

higienización, por lo que la educación en el aula conllevaría un importante riesgo de 

infección. Por otra parte, la mayoría de los niños no tenían acceso al aprendizaje a 

distancia porque carecían de ordenadores o de acceso a Internet.  

47. Las repercusiones en la educación en Gaza siguen siendo graves: las 

informaciones indican que en 2020 más de 575.000 alumnos de enseñanza primaria y 

secundaria (más de la mitad de la población en edad escolar) carecían de acceso a 

equipos informáticos, de suministro de electricidad fiable y de acceso fiable a Internet 84. 

 

 

 E. Acceso al agua y al saneamiento 
 

 

48. Los derechos al agua, al saneamiento y a la higiene son particularmente críticos 

durante la pandemia de COVID-19. El Comité Especial pone de relieve que, en virtud 

del derecho internacional, Israel, en tanto que Potencia ocupante, tiene la obligación 

de asegurar unos servicios adecuados y seguros de agua, saneamiento e higiene para 

__________________ 

 80  En particular, en las escuelas situadas en Jerusalén Oriental, la zona H2 de Hebrón y la zona C, 

que registraron la mayor incidencia de ataques contra el personal y las escuelas, y una alta 

probabilidad de hostigamiento en el camino a la escuela por parte de las fuerzas israelíes o los 

colonos. Véase Consejo Noruego para Refugiados, “Learning on the margins: the evolving nature 

of educational vulnerability in the occupied Palestinian territory in the time of COVID -19”, abril 

de 2021, págs. 22 a 24.  

 81  Los varones estaban especialmente expuestos a esta violencia. Véase Consejo Noruego para 

Refugiados, “Learning on the margins”, pág. 24; e Ivan Karakashian, “The children who cross 

the checkpoints”, Consejo Noruego para Refugiados, 13 de septiembre de 2019.  

 82  La disminución se observó entre enero y junio de 2020. Véase Consejo Noruego para 

Refugiados, “Learning on the margins”, pág. 23. 

 83  Asociación de Derechos Civiles de Israel, carta al Presidente de la Comisión de Educación de la 

Knéset, 29 de julio de 2020. Puede consultarse en https://01368b10-57e4-4138-acc3-

01373134d221.usrfiles.com/ugd/01368b_e11b423db2e041b1bd5cf2892efd237f.pdf. 

 84  UNICEF, “State of Palestine: humanitarian situation report – end of year 2020”, 2020.  

https://01368b10-57e4-4138-acc3-01373134d221.usrfiles.com/ugd/01368b_e11b423db2e041b1bd5cf2892efd237f.pdf
https://01368b10-57e4-4138-acc3-01373134d221.usrfiles.com/ugd/01368b_e11b423db2e041b1bd5cf2892efd237f.pdf
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las comunidades palestinas85. Ello es particularmente importante para los grupos en 

situación de vulnerabilidad, incluidas las personas con discapacidad; los grupos 

rurales y nómadas; los presos, delincuentes y detenidos; y quienes viven en 

comunidades en situación de vulnerabilidad (como la zona C de la Ribera Occidental 

y la “zona cerrada”, la zona H2 de Hebrón, y las zonas de acceso restringido de Gaza). 

Durante el período sobre el que se informa, la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios documentó 93 demoliciones de infraestructuras de agua, saneamiento e 

higiene llevadas a cabo por las autoridades israelíes en la Ribera Occidental (el 

9,12 % de las demoliciones totales en este período)86. 

49. La contaminación de más del 90 % del suministro de agua potable en Gaza 

contribuía en gran medida a dificultar la labor de los hospitales incluso antes de que 

comenzara la actual pandemia (véase A/75/532, párr. 18). La falta de acceso de los 

hogares a agua limpia para lavarse las manos y, en el caso de los desplazados de larga 

duración, la imposibilidad de mantener adecuadamente el distanciamiento social, 

agrava aún más los riesgos sanitarios en un momento en que el sector de la salud ya 

está sobrecargado87. El Comité Especial lamenta, en particular, el riesgo que corren 

las mujeres embarazadas, las mujeres lactantes y las que han dado a luz recientemente, 

debido a la falta de agua potable y a la falta de higiene88. 

 

 

 F. Acceso al trabajo 
 

 

50. El Comité Especial observa con preocupación la situación de los trabajadores 

palestinos que trabajan dentro de Israel. De acuerdo con la información recibida por 

los ministerios palestinos, 180.000 palestinos trabajan para empleadores israelíes en 

Israel y en los asentamientos israelíes. De acuerdo con la información recibida, la 

pandemia ha agravado las duras condiciones de trabajo de estos palestinos, ha puesto 

de manifiesto los malos tratos a los trabajadores y las violaciones de los derechos 

humanos, como la revocación de los permisos de trabajo a los trabajadores que se 

lesionan o dan positivo en las pruebas de detección de la COVID-1989. 

51. Muchos palestinos que trabajan en Israel no tienen permiso de trabajo, y entran 

a Israel a través de agujeros en el muro de separación. El Ministerio de Trabajo 

describió esos traslados como el “viaje de la muerte”, debido al elevado riesgo de ser 

blanco de ataques y de disparos de las fuerzas israelíes durante ellos.  

52. El Comité Especial también recibió información de que, en junio de 2021, las 

autoridades israelíes habían vacunado a 150.000 trabajadores palestinos. Sin 

embargo, Israel dedujo el coste de esas vacunas de los impuestos palestinos 

adeudados. Además, se informó de que miles de trabajadores palestinos se habían 

negado a someterse a las pruebas de detección de la COVID-19, pues temían perder 

su permiso de trabajo si daban positivo.  

53. El Comité Especial expresa su especial preocupación por el impacto de la 

pandemia en la participación de las mujeres en la fuerza de trabajo. El Ministerio de 

Trabajo indicó que muchas mujeres habían dejado de trabajar desde el inicio de la 

pandemia de COVID-19, ante las complicaciones que suponía el cierre de las 

escuelas. En este sentido, cabe destacar la decisión adoptada por el gabinete 

__________________ 

 85  Cuarto Convenio de Ginebra, art. 56. Véase también Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales, Observación general núm. 36 (2018), relativa al derecho a la vida, párr. 26. 

 86  Naciones Unidas, Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, base de datos sobre 

demoliciones y desplazamientos en la Ribera Occidental. 

 87  ONU-Mujeres, “Gender and wars in Gaza untangled”, pág. 11.  

 88  Ibid. 

 89  Consulta con el Ministerio de Trabajo palestino. 

https://undocs.org/es/A/75/532
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gubernamental de Palestina de eximir del trabajo a todas las mujeres con hijos, 

pidiéndoles que se quedaran en casa para cuidar de ellos90. 

 

 

 G. Impacto en los detenidos palestinos 
 

 

54. En agosto de 2021 había un total de 4.750 presos palestinos en las cárceles 

israelíes, entre ellos 200 niños, 42 mujeres y 550 palestinos en detención 

administrativa. Las organizaciones de la sociedad civil informaron al Comité Especial 

de que la propagación de la pandemia durante el período que abarca el informe no 

redujo las detenciones y los encarcelamientos de palestinos y de que, como 

consecuencia de esta, se han impuesto nuevos impedimentos a sus derechos. Debido 

a la nueva normativa relacionada con la COVID-19, ya no se permite a los detenidos 

asistir físicamente a sus audiencias, y todas se celebran por videoconferencia. En 

algunos casos, esta norma llevó a la vulneración del derecho a un juicio imparcial, 

pues muchos detenidos denunciaron que no podían escuchar las actuaciones 

correctamente y que no se les habían asignado traductores. Se documentaron al menos 

90 casos de abogados que no pudieron localizar a sus clientes presos debido al 

confinamiento y al traslado de presos entre instalaciones como medida de alivio de la 

COVID-19, o de detenidos a los que se negó la posibilidad de reunirse con sus 

abogados. 

55. El Comité Especial recibió información de que las condiciones en los centros 

de detención israelíes eran atroces, en particular debido a las políticas relaciona das 

con la pandemia. El Comité escuchó que, al principio de la pandemia, los nuevos 

presos debían pasar entre 14 y 20 días en instalaciones de cuarentena que carecían de 

las condiciones básicas y mínimas, como kits de higiene y mascarillas. Las 

informaciones indican que, en la actualidad, los presos tienen que comprar la mayoría 

de sus productos de higiene, incluidas mascarillas y desinfectante, en la cantina de la 

prisión. 

56. En diciembre de 2020, el Ministro de Orden Público de Israel ordenó a la 

Administración Penitenciaria de Israel que se abstuviera de vacunar a los presos de 

seguridad91. Dado que todos los presos de seguridad que se hallan en los centros de 

detención israelíes son palestinos, la orden esencialmente singularizaba a los presos 

palestinos. En respuesta a ello, Physicians for Human Rights-Israel y otras 

organizaciones de derechos humanos presentaron una petición ante el Tribunal 

Supremo, que dictaminó que los presos tenían derecho legal a recibir tratamiento 

médico, incluidas vacunas, y que el Ministro de Orden Público carecía de autoridad 

para dictar una orden que retrasara o denegara el tratamiento médico 92. En enero de 

2021, el Ministerio de Salud comenzó a vacunar a los presos palestinos 93. 

57. El Comité reitera la necesidad imperiosa de que las autoridades israelíes adopten 

todas las medidas necesarias para prevenir brotes de COVID-19 entre los detenidos, 

incluso aplicando medidas de distanciamiento físico y evaluando la posibilidad de 

adoptar modalidades de detención alternativas. Para esas modalidades alternativas 

__________________ 

 90  Rabeh Morrar y Rand Jibril Taweel, “The gendered impact of COVID-19 pandemic in 

Palestine”, en Cho Choomgjae, ed., Crisis and Fragility: Economic Impact of COVID-19 and 

Policy Responses (Sejong-si, Instituto de Política Económica Internacional de Corea, 2020), 

pág. 336.  

 91  Josh Breiner, “Israeli Minister orders not to vaccinate Palestinian security prisoners, despite 

COVID directives”, Haaretz, 27 de diciembre de 2020.  

 92  Adalah, “Israeli minister blocks COVID-19 vaccinations for Palestinian prisoners; Adalah 

demands decision be overturned”, 28 de diciembre de 2020; y Josh Breiner, “High Court strikes 

down Public Security Minister’s order to withhold vaccines from prisoners”, Haaretz, 1 de 

febrero de 2021. 

 93  Daniel Estrin, “Israel to start vaccinating Palestinian prisoners next week”, NPR, 14 de enero de 2021. 
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debe darse prioridad a los presos vulnerables, incluidos los mayores y aquellos que 

padecen enfermedades crónicas y están particularmente expuestos al riesgo de 

infección. El Comité reitera que es responsabilidad de Israel, la Potencia ocupante, 

velar por que los palestinos, en particular los grupos vulnerables como los presos, 

reciban servicios médicos y vacunas.  

 

 

 VI. La situación de los derechos humanos de los refugiados 
palestinos 
 

 

58. Se informó al Comité Especial de que había más de 5,7 millones de refugiados 

palestinos registrados en el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 

Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (UNRWA); 2.286.643 

se encuentran en Jordania, 618.128 en la República Árabe Siria, 513.795 en el Líbano, 

1.239.112 en Gaza y 741.448 en la Ribera Occidental 94 . Casi un tercio de los 

refugiados palestinos registrados vive en 58 campamentos de refugiados palestinos 

reconocidos en Jordania, el Líbano, la República Árabe Siria, la Franja de Gaza y la 

Ribera Occidental, incluida Jerusalén Oriental95.  

59. Los refugiados palestinos que viven en la Ribera Occidental siguen viviendo 

una crisis de protección, pues son más vulnerables a las violaciones y  están sometidos 

a elevados niveles de violencia. El Comité Especial está preocupado por el impacto 

de las demoliciones de viviendas en las comunidades palestinas, especialmente en los 

refugiados. En los primeros cinco meses de 2021 se demolieron al menos 329 

estructuras, lo que representa un aumento del 47 % en comparación con el mismo 

período en 202096. Se denunció el uso excesivo de la fuerza por parte de las fuerzas 

de seguridad israelíes contra los palestinos que vivían en los campamentos de 

refugiados, incluidos el uso creciente y sistemático de gas lacrimógeno en los 

campamentos y en sus inmediaciones, el uso de munición activa contra los civiles y 

las campañas de detenciones masivas. El Comité recibió información de que los 

campamentos de refugiados presentaban los mayores índices de lesiones y que en 

ellos se daban la mayoría de las detenciones y las redadas. En los primeros cinco 

meses de 2021 se registraron 3.312 operaciones militares israelíes en la Ribera 

Occidental, y los palestinos que vivían en campamentos de refugiados tenían dos 

veces y media más de probabilidades de sufrir lesiones de munición activa como 

consecuencia de esas operaciones97. 

60. El Comité Especial subraya su especial preocupación por los continuos 

padecimientos de los refugiados palestinos en Gaza. Los 1,2 millones de refugiados 

palestinos que viven en Gaza constituyen el 72 % de la población. El bloqueo 

prolongado, la división política y la pandemia han afectado gravemente a los medios 

de vida de los refugiados palestinos en Gaza, pues estos factores han limitado las 

actividades económicas y han aumentado las tasas de desempleo. La tasa de 

desempleo entre los refugiados de Gaza alcanzaba el 54 % antes de la pandemia98. El 

impacto socioeconómico es especialmente notable entre los jóvenes, y los datos 

indican un deterioro adicional de la salud mental. Además, en 2020 se determinó que 

los refugiados palestinos en Gaza vivían en una situación de inseguridad alimentaria, 

pues había 1,2 millones de refugiados que precisaban asistencia alimentaria 99. 

__________________ 

 94  Véase www.pcbs.gov.ps/Downloads/book 2400.pdf.  

 95  Véase www.unrwa.org/palestine-refugees.  

 96  Consulta con el UNRWA.  

 97  Ibid. 

 98  Oficina Palestina de Estadística, “The International Day of Refugees 2019”, 2019.  

 99  UNRWA, “Occupied Palestinian Territory: emergency appeal 2021”, 2021, pág. 5.  

http://www.pcbs.gov.ps/Downloads/book%202400.pdf
http://www.unrwa.org/palestine-refugees
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61. También se informó al Comité Especial de los déficits de financiación del 

UNRWA, que aumentaban cada año y amenazaban la capacidad del Organismo para 

prestar servicios esenciales. El Comité hace hincapié en que cualquier disminución 

de la financiación afectaría a la inversión del UNRWA en el capital humano de los 

refugiados y comparte la preocupación del Organismo por las repercusiones más 

amplias de esos déficits de financiación, en particular en el inestable entorno político 

y de seguridad en el territorio100. 

 

 

 VII. Situación de los derechos humanos en el Golán sirio 
ocupado 
 

 

62. Desde que tomó posesión en enero de 2021, el nuevo Gobierno de los Estados 

Unidos de América, bajo la presidencia de Joseph Biden, ha expresado su apoyo 101 al 

reconocimiento de la soberanía israelí sobre el Golán sirio ocupado anunciado en 

2019 (véase A/75/376, párr. 57). El 25 de junio de 2021, el Departamento de Estado 

de los Estados Unidos tuiteó que “la política de los Estados Unidos en relación con 

el Golán no ha cambiado”, lo cual confirmaba que el nuevo Gobierno seguía apoyando 

el reconocimiento de la soberanía israelí102. 

63. El Comité Especial recibió información de que, durante el período sobre el que 

se informa, Israel había seguido tomando medidas para poner en marcha el proyecto 

de turbinas eólicas. Las 45 turbinas se levantan sobre una superficie de 2.428 ha de 

tierras agrícolas pertenecientes a la población siria, y limitarían la expansión de sus 

pueblos. El Comité observa que, con este proyecto, Israel sigue aplicando políticas 

de asentamiento discriminatorias en el Golán sirio ocupado, haciendo caso omiso de 

los riesgos para la salud y el medio ambiente y su repercusión en los medios de vida 

de la población.  

64. De acuerdo con la información presentada al Comité, Israel sigue aplicando un 

plan plurianual para desarrollar y reforzar la agricultura en los 33 asentamientos 

israelíes del Golán sirio ocupado, y otros 9 asentamientos se hallan en fase de 

desarrollo y expansión. El plan tiene por objetivo prestar apoyo y asistencia a los 

colonos en los ámbitos de la agricultura y la avicultura. Con ese apoyo proporcionado 

por Israel, los colonos se han apoderado de amplias zonas del Golán sirio ocupado, 

que han explotado con fines agrícolas, imponiendo así una nueva carga económica a 

la población siria. Israel también siguió imponiendo restricciones a la construcción, 

que afectaron en particular al pueblo de Maydal Shams, donde Israel confiscó más de 

32.375 ha, agravando con ello la crisis de la vivienda.   

65. Según las informaciones, la población siria del Golán sirio ocupado también 

sigue sufriendo la escasez de servicios médicos, incluidos médicos y clínicas 

especializadas, hospitales y centros de primeros auxilios.  

66. El Comité Especial tuvo conocimiento de actos de hostigamiento continuo 

contra la organización no gubernamental Al-Marsad, la única organización de 

derechos humanos que opera en el Golán sirio ocupado. En 2019, Al-Marsad publicó 

un informe sobre los planes de una empresa energética israelí para levantar un enorme 

parque eólico junto a unos pueblos sirios. En respuesta a ello, se lanzó una campaña 

de desprestigio contra la organización no gubernamental, que culminó con la 

__________________ 

 100  Ibid. 

 101  Antony Blinken, Secretario de Estado de los Estados Unidos de América, audiencia sobre la 

solicitud de presupuesto del Departamento de Estado para el ejercicio económico de 2022 ante 

la Comisión de Asuntos Exteriores de la Cámara de Representantes, vídeo, C-Span, 7 de junio 

de 2021, minuto 1:25:06.  

 102  Véase https://twitter.com/StateDept_NEA/status/1408421393671372801. 

https://undocs.org/es/A/75/376
https://twitter.com/StateDept_NEA/status/1408421393671372801
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presentación de una demanda por parte de la empresa, acogiéndose a la Ley 

Antiboicot de Israel, en la que se pedía a Al-Marsad una indemnización por daños y 

perjuicios equivalente a todo su presupuesto anual. Según las informaciones, la 

demanda está en curso desde septiembre de 2021, debido a la pandemia de 

COVID-19103. El Comité tuvo conocimiento de que, en diciembre de 2020, cientos de 

sirios se habían reunido para protestar contra el proyecto de parque eólico y de que 

las fuerzas de seguridad israelíes habían empleado la fuerza contra ellos. El Comité 

recibió información que indicaba que el proyecto de parque eólico había seguido 

adelante a pesar de las protestas de la población siria y que se seguían construyendo 

y ampliando asentamientos en el Golán sirio ocupado 104. 

 

 

 VIII. Recomendaciones 
 

 

67. El Comité Especial exhorta al Gobierno de Israel a que:  

 a) Aplique todas las recomendaciones anteriores que figuran en los 

informes del Comité Especial a la Asamblea General y facilite el acceso del 

Comité Especial al Territorio Palestino Ocupado y el Golán sirio ocupado; 

 b) Ponga fin a su ocupación del Territorio Palestino Ocupado, a saber, la 

Ribera Occidental, incluida Jerusalén Oriental, y Gaza, así como del Golán sirio 

ocupado, en cumplimiento de las resoluciones del Consejo de Seguridad 242 (1967) 

y 497 (1981), de conformidad con sus obligaciones en virtud del derecho 

internacional de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario, 

y aborde sin demora las repercusiones de la ocupación en materia de género;  

 c) Desista inmediatamente de poner en práctica cualquier plan de 

anexión de partes de la Ribera Occidental y el valle del Jordán, ya que ello 

constituiría una grave violación del derecho internacional, de la Carta de las 

Naciones Unidas y de numerosas resoluciones del Consejo de Seguridad sobre la 

cuestión y supondría una intensificación de las violaciones de los derechos 

humanos existentes contra los palestinos, incluido el desplazamiento forzoso de 

cientos de miles de palestinos; 

 d) Adopte todas las precauciones necesarias para asegurar que las 

fuerzas israelíes actúen de conformidad con los Principios Básicos sobre el 

Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios encargados de 

Hacer Cumplir la Ley; 

 e) Investigue sistemáticamente todos los casos de uso excesivo de la 

fuerza que hayan provocado muertes o lesiones graves, como en el contexto de la 

reciente escalada de las hostilidades en Gaza y la Ribera Occidental, incluida 

Jerusalén Oriental, y garantice que los responsables rindan cuentas;  

 f) Cese toda actividad de asentamiento, en cumplimiento de la resolución 

2334 (2016) del Consejo de Seguridad, y la construcción del muro de separación 

en la Ribera Occidental ocupada, incluida Jerusalén Oriental, que contravienen 

el derecho internacional y socavan el derecho del pueblo palestino a la libre 

determinación; 

 g) Congele inmediatamente y ponga fin a la práctica ilegal de las 

demoliciones, incluidas las demoliciones administrativas o punitivas, que 

constituyen un castigo colectivo ilegal, contribuyen a crear un entorno coercitivo 

__________________ 

 103  Federación Internacional por los Derechos Humanos, Target Locked: The Unrelenting Israeli 

Smear Campaigns to Discredit Human Rights Groups in Israel, Palestine, and the Syrian Golan  

(París, 2021), págs. 35 y 36.  

 104  Ibid., pág. 36. 

https://undocs.org/es/S/RES/242(1967)
https://undocs.org/es/S/RES/497(1981)
https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
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y pueden dar lugar al traslado forzoso de comunidades vulnerables, en 

contravención del derecho internacional humanitario y los derechos del pueblo 

palestino; 

 h) Revoque todas las órdenes de demolición, desalojo y confiscación que 

puedan desembocar en el traslado forzoso de palestinos de la Ribera Occidental 

ocupada, incluidas las comunidades beduinas; 

 i) Asegure que los palestinos tengan acceso a un proceso de planificación 

y zonificación no discriminatorio, lo que contribuirá a promover los intereses de 

la población protegida en la zona C, incluidos los refugiados palestinos; 

 j) Asegure que los detenidos sean tratados de conformidad con las 

disposiciones del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho 

internacional humanitario, en particular en lo relativo a la detención de niños, y 

ponga fin a la práctica de la detención administrativa; 

 k) Levante el bloqueo terrestre y marítimo ilegal que lleva más de 14 años 

imponiendo a Gaza y cree oportunidades comerciales y para una mayor 

circulación de la población palestina entre Gaza y la Ribera Occidental, y aborde 

las consecuencias del bloqueo relacionadas con cuestiones de género; 

 l) Aborde de inmediato la crisis humanitaria en Gaza, que se ha 

agravado por la reciente escalada de las hostilidades, la falta de acceso al agua 

limpia y al tratamiento de las aguas residuales, y cumpla sus obligaciones como 

Potencia ocupante respecto a la población palestina protegida; 

 m) Facilite el acceso a tratamiento médico de los palestinos en el 

Territorio Palestino Ocupado, centrándose en las necesidades urgentes en Gaza 

debidas al deterioro de las condiciones causado por la escalada de las 

hostilidades, el bloqueo, en particular durante la pandemia de COVID-19, y 

suministre vacunas contra la COVID-19 a los palestinos en la Ribera Occidental, 

incluida Jerusalén Oriental, y en Gaza y a los sirios en el Golán sirio ocupado;  

 n) Examine la práctica de la detención administrativa prolongada de las 

mujeres y niñas palestinas, de conformidad con las Reglas de las Naciones Unidas 

para el Tratamiento de las Reclusas y las Medidas No Privativas de la Libertad 

para las Mujeres Delincuentes (las Reglas de Bangkok), realice investigaciones 

rápidas, exhaustivas, eficaces e imparciales de todas las denuncias de tortura y 

malos tratos a las reclusas y mejore las condiciones de detención y garantice el 

acceso a la justicia y a los servicios de atención de la salud;  

 o) Luche contra la degradación del medio ambiente en el Territorio 

Palestino Ocupado y el Golán sirio ocupado, ponga fin a la explotación de los 

recursos naturales y aborde la cuestión de la falta de acceso de la población 

palestina a recursos naturales importantes, en particular los recursos hídricos 

de la Ribera Occidental, la Franja de Gaza y el Golán sirio ocupado;  

 p) Garantice la protección necesaria de la población civil palestina, los 

defensores de los derechos humanos que se dedican a la promoción de las 

cuestiones de derechos humanos que afectan al Territorio Palestino Ocupado, en 

particular en lo que respecta a la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 

de la mujer, y el personal humanitario que se dedica a la promoción de los 

derechos humanos y a la prestación de socorro humanitario, y les permita 

realizar su labor libremente y sin temor a ataques y hostigamientos; 

 q) Garantice el respeto y la protección de las instalaciones médicas y las 

infraestructuras civiles en todas las circunstancias; 
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 r) Ponga fin a todas las actividades de asentamiento y otras actividades 

ilegales en el Golán sirio ocupado y garantice el acceso a un proceso de 

planificación y zonificación no discriminatorio que contribuya a promover los 

intereses de la población protegida; 

 s) Aborde los problemas de la educación en Jerusalén Oriental y 

proporcione instalaciones e infraestructuras para que los alumnos puedan cursar 

a distancia, si las normas relacionadas con la pandemia de COVID-19 lo 

requieren. 

68. El Comité Especial exhorta a la comunidad internacional a que:  

 a) Utilice su influencia para exhortar a Israel a que ponga fin a su 

ocupación del Territorio Palestino Ocupado, a saber, la Ribera Occidental, 

incluida Jerusalén Oriental, y Gaza, así como del Golán sirio ocupado, en 

cumplimiento de las resoluciones del Consejo de Seguridad 242 (1967) y 

497 (1981); 

 b) Ejerza su influencia para exhortar a Israel a que ponga fin al bloqueo 

de Gaza, que tiene importantes efectos perjudiciales para la población palestina, 

y en especial a que aborde de inmediato la grave crisis humanitaria; 

 c) Ejerza su influencia para exhortar a Israel a que ponga fin a todas las 

actividades de asentamiento en la Ribera Occidental, incluida Jerusalén 

Oriental, y en el Golán sirio ocupado, que contravienen el derecho internacional 

y tienen efectos perjudiciales para la población protegida; 

 d) Subsane la pauta de falta de cooperación de Israel con las Naciones 

Unidas, en particular respecto a la aplicación de las resoluciones de la Asamblea 

General y el Consejo de Seguridad y los mecanismos establecidos por la 

Asamblea y sus órganos subsidiarios; 

 e) Haga efectivas sus obligaciones jurídicas, recogidas en la opinión 

consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre el muro de separación, de 2004; 

 f) Examine las políticas, leyes, reglamentos y medidas de ejecución a 

nivel nacional con respecto a las actividades de las empresas a fin de que sirvan 

para prevenir y abordar eficazmente el mayor riesgo de vulneración de los 

derechos humanos en los territorios ocupados; 

 g) Inste a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos a que adopte las medidas necesarias para actualizar 

anualmente la base de datos de empresas comerciales que participan en 

actividades de asentamiento en el Territorio Palestino Ocupado, incluida 

Jerusalén Oriental, y en el Golán sirio ocupado y la pongan a disposición del 

público, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 31/36 del Consejo de 

Derechos Humanos; 

 h) Vele por que las empresas respeten los derechos humanos y dejen de 

financiar las organizaciones y organismos que participen en los asentamientos o 

en la explotación de los recursos naturales en el Territorio Palestino Ocupado y 

el Golán sirio ocupado, o de realizar transacciones comerciales con ellas; 

 i) Apoye al UNRWA a fin de garantizar la prestación ininterrumpida de 

servicios a millones de refugiados palestinos y de preservar los derechos, la 

dignidad y la esperanza de los refugiados palestinos, especialmente de las 

mujeres y los niños. 

 

https://undocs.org/es/S/RES/242(1967)
https://undocs.org/es/S/RES/497(1981)
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/31/36

